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RESOTUCIÓT{AI'rlI ISTRATIVA

21

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al,4,51fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en et exped¡ente número PAOT-2020-4147-SPA-3262 retacionado con la denunci¿
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Un perro que tienen amorrado o un poste noche y dio (...) no t¡ene com¡do ni oguo (...) en éstos díos

hace mucho frio y el perro no tiene en donde refugiorse 1.../ [hechos que tienen lugar en catle Tepozán,

manzana 17, tote 2, colon¡a EI zacatón, Alcaldía Tlatpan] 1...).

ATE CTÓ¡{ E |ITVESTTGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denuncia.

Ar¡ALtsts DE LA NFoR ActÓt{ Y DtsProstctot{Es JURfDtcAs APL|CABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los present€s hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos para el cumptimiento de tales f¡nes.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal det que es objeto un ejemplar canino ubicado en el

inmueble localizado en catle Tepozán, manzana 17, {ote 2, cotonia Elzacatón, Alcaldía Tlalpan. 
.,.---" -.n;

Al respecto, ta Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México en su artículo Z+-se¡atá'qud ü
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, suffiñiignto, poner en.
peligro [a vida del an¡maI o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go co
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ta ¡ntemperie, cu¡dados médicos requeridos y alo.jamiento adecuado acorde a suespecie.
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría [evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a to establecido en e[

artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató [o
s¡gu¡ente:

. La presenc¡a de un ejemplar canino hembra criotto, de pelaie color café con crema, que responde al
nombre de "Oliva", de dos años de edad.

. Condición corporal y muscular. Ésta es ideat, de acuerdo a su tatla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás
de tas costiltas al ser visto desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

. Lugar de aloiam¡ento. Et ejemplar canino deambutaba l¡bremente en el patio del inmueble en
cuest¡ón; d¡cho s¡tio se observó limpio, sin heces u or¡na, asimismo cuenta con una casa de madera que

le perm¡te protegerse de las inclemenc¡as delt¡empo.
. Agua y Al¡mento. Se advirt¡ó un rec¡p¡ente metál¡co que contenía agua limp¡a a su tibre disposición y

en cuanto a su alimentación, a decir de [a persona v¡sitada, se basa en el sumin¡stro de croquetas
adicionadas con pollo, carne y comida casera, proporcionadas una vez aldía.

. Comportamiento. Mant¡ene una postura retajada y contacto v¡sual s¡n manifestar agres¡ón, asimismo
perm¡te el contacto fís¡co; en este sentido no se detectó que presente s¡gnos de estrés o aislamiento.

. Condición de salud. No presenta lesiones evidentes el ejemptar canino; no obstante, se le exhortó a su
persona propietaria a br¡ndarle atención médica, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a su
edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales.

figuras I y 2. Ljemplar denunciado y su sitio de alojamiento.
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Es de resattar que, en et Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la p€rsona
denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar 1as

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anter¡or conforme al artículó 9Q @9,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Cíud¿iBde
México; sin embargo durante el proced¡miento de invest¡gación, no fueron proporcionados eleme¡tos d
prueba que pudieran determinar incu mpl¡miento a la normatividad en materia de bienestar aniiTal.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad cons¡dera procedente em¡tir la presente resoluc¡ón, de
conform¡dad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, al
no constatar ¡rregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el ¡nmueble denunciado, esta
Entidad identificó que el animal de compañía contaba con bienestar an¡mal en cuanto a condición
corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se [e hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que

est¡mara pert¡nentes en la ¡nvestigación de los hechos; sin embargo, durante el proced¡m¡ento de
¡nvestigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran determinar
¡ncumpl¡miento a [a normatividad en materia de bienestar animal, por [o que esta Entidad se
encuentra impos¡b¡l¡tada legalmente para cont¡nuar con la ¡nvestigación .

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que et resultado de La misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en et
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -----

o
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PRIMERo.- Téngase por conctuido el expediente en e[ que se actúa, de conform¡dad con et artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly det ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUXDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERcERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---------

Así [o proveyó y f¡rma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Sub

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam
con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de N4éxico y 5l fracc¡ón XXll de s

peliorconbc¡miento
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